
                                         O R D E N A N Z A  N° 47/06. -  

                                         Crespo - E.Ríos, 14 de Junio de 2006. - 

 

V I S T O:   

              La Ordenanza N° 53/04 que establece la remuneración corres -

pondiente al Régimen de Contratación de Personal Temporario con jor -

nada reducida, y 

 

CONSIDERANDO:  

              Que mediante Ordenanza N° 41/06 aprobada por el Honorable 

Concejo Deliberante el 31 de Mayo de 2006, se establece una recompo -

sición salarial y se f i jan nuevos montos en las asignaciones a percibir 

por el personal municipal. - 

              Que es decisión del Departamento Ejecutivo adecuar también 

los montos a percibir por parte de los/las trabajadores/as comprendidos 

en el régimen antes mencionado. - 

                Por ello,  

                EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

                DE CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 

                                         O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1° .- Modifícase el Artículo 1° de  la  Ordenanza  N° 53/04, el  

                       que quedará redactado de la siguiente manera:  

                       “Artículo 1° :  Dispónese que la jornada reducida será de 

tres (3) horas diarias, siendo el jornal de Nueve Pesos ($ 9,00) o Tres 

Pesos (3,00) la hora y en caso de acordarse aumentos en general o 

actualizaciones por depreciación, estarán sujetos a las disposiciones 

que se dicten para ello, quedando comprendidos en las mismas”. - 

 

ARTICULO 2° .- Establécese  la  v igencia  de  la presente norma a part ir  

                       del 01 de Junio de 2006. - 

 

ARTICULO 3° .- Comuníquese, publíquese, archívese, etc. - 

 


